
   

Guayaquil, 10'de abril del 2006 

Señor Ingeniero 
DIEGO FRANCISCO TERÁN CRESPO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía DIETER 
S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, lo eligió a usted Gerente General de la sociedad, 
por el periodo de cinco años, por lo que en el ejercicio de su cargo le corresponde, en forma 
individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con todas las 
atribuciones que manda la ley y el estatuto social. 

La compañía fue constituida bajo la denominación social de DIETER S.A.'*mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón Guayaquil, Dr. 
Salim Manzur Capelo, el 22 de marzo de 2006 debidamente aprobada por la Intendencia de 
Compañías e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de abril de 2006. 

Lo felicito por el nombramiento recaído en su persona y suscribo debidamente autorizado 
por la junta general. 

Muy atentamente, 

T—vid Zambrano Lone . 
DAVID JOSE ZAMBRANO BONE 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZÓN: Yo, Diego Francisco Terán Crespo, acepto el cargo de Gerente General de la 
compañía DIETER S.A., para cl que se me ha nombrado según la presente carta. 

Guayaquil, 10 de abril del 2006 

¡ego Francisco Terán Crespo 
C.C. 091726794-0
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NUMERO DE REPERTORIO: 17.487 

FECHA DE REPERTORIO: 12/abr/2006 
HORA DE REPERTORIO: 13:26 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha doce de Abril del dos mil seis queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DIETER S.A., a 
favor de DIEGO FRANCISCO TERAN CRESPO, a foja 38 «401, 
Registro Mercantil número 6.956. 

ORDEN: 17487 
LEGAL: Monica Alcivar 
AMANUENSE: Carlos Lucin a 
ANOTACION-RAZON: Priscilla 

  

  

- AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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